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MINISTERIO DE JUSTICIA

El presente Convenio entró en vigor el día 9 de junio de 1987,
fecha de la última de las notificaciones cruzadas entre las Partes
comunicándose recíprocamente el cumplimiento de sus respectivos
n:quisitos internos, según se señala en su artículo 9.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de junio de 1987.-El Secretario general Técnico,

Jo~ Manuel Paz y Agüeras.

écDica" COI! el fin de fometotar la COOperacióD ecllIlÓIIIica e
,ndus1rial entre los cIoa paíIes.

ARTicuLO 8

Una Comisión mixta, compueota de reprcoentantes de ambas
Pane. contratantes, se reunirá periódicamente, !lalXndolo alterna
tivamente en los territorios de las dos Partes contratantes, con el fin
de facilitar la puesta en práctil:a de la cooperación prevista en el
presente Convenio y examinar SU desarrollo, así como estudiar y
recomendar a sus respectivos Gobiernos métodos pera ampliar y
mejorar dicha coo¡>erBCión.

La Comisión lJllX1a podrá crear los llfIlpos de traboIio que estime
necesarios.

Los representantes de compaillas, IfUpos económicos O finan
cieros y emp...... interesadas podrén, con Sl\ieción a la aprobación
mutua de las Partes contratantes, participar en las tareas de la
Comisión mixta as! como en los pupos de traboIio.

Alr.T1cuLO 9

El presente Convenin entrará en vigor en la tecba en que las
Partes contratantes se hayan notificado reclprocamente q,ue se han
cumplido sus n:quisitos internos pera la entrada en VJlPr, y se
mantendrá Válido durante cinco años a partir de esa entrada en
vigor. Se prorropd luego automáticamente por otros períodos, de
cinco años de duración cada uno de ellos, a menos que se d~ por
U:rminado mediante notificación escrita ele UIlll de las Partes
contratantes a la otra, siendo efectiva dicha termiJMICÍoo a los seis
meses de la fecha de su notificación.

La terminación del presente Convenio no afectará al cumpli
miento de contratos y acuerdos concertados pero no completados
durante el período de validez de este Convenio.

En prueba de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados
por sus respectivos Gobiernos, firman el presente acuerdo.

Dado en Bangkok el 12 de diciembre de 1986.

En dos ejemplan:s originales, uno en español, otro en tailandés
y otro en inglés, siendo los tres textos igualmente auténticos.

Por el Gobierno del Reino
de España,

Carlos Reparaz Madinaveitia
Embajador Extraordinario

yP~nipotenciarioenT~dia

16344 CORRECCION de errores de la Orden de 5 de junio
de 1987 por la que se corrigen y modifican ciertos
pdrrafos de la ITC·MIE-APlO, del Reglamento de
Aparatos a Presión, referente a depósitos criogénicos.

Advertidos errores en el texto de la Orden de S de junio de 1987
por la que se corrigen y modifican ciertos párrafos de la ITC-MIE
APIO, del Reglamento de Aparatos a Presión, referentes a depósitos
criogénicos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
147, de 20 de)unio de 1987, a contiunación se transcriben las
oportunas rectificaCIones:

En la página 18S79, primera coluIDD!" apartado se8und.o,
segundo párrafo, donde dice: «oo. resihenclencla ...», debe decir:
«... resiliencia ...».

En el apartado cuarto, segundo párrafo, donde dice: .... suI,>rimen
los cuatro párrafos que comienzan por .._."., debe decir: «Se
suprimen los cuatro ¡)árrafos que comienzan por "A - ..."».

En el mismo apartado anterior, donde dice: «- coeficiente de
seguridad ...~, debe decir: «A - coeficiente de seguridad ...~.

En la página 18S79, segunda columna, apartado octavo, defini
ción de 1li distancia X, donde dice: «pared exterior del cubeto en
metros». debe decir. «pared interior del cubeto en metros».

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Pemiones inferiores a S61.960 pesetas, 6por 100.
Pensiones comprendidas entre S61.961 y 1.176.000 postas, S por

lOO.
hmiones de cuantía superior a 1.176.001 pesetas, 42.000

pesetas brutas anuales.
Art. 2.0 Se establece como cuantía máxima bruta anual de

pensión de jubilación la cantidad de I.SS4.000 pesetas, y como
pensión minima SIS.S42 pesetas, integras anuales.

Art. 3.0 Los límites máximo y minimo de las pensiones de
viudedad squirán siendo el 7S por lOO de los dalados para las
pensiones de jubilación.

Art. 4.0 Las pensiones que se causen a partir de 1 de abril de
1987 DO serán inferiora en IU cuantía bruta anual a las generadas
con anterioridad en las mismas condiciones de pupo, catesoria y
años de servicio cotizados.

Art. S.o Los incrementos expresados no se aplicarán escalona
damente dividiendo la pensión en tramos sino que un único
porcentl\ie se aplicará a la totalidad de la cuantia bruta del haber
según sue~ en la eseala correspondiente.

Art. 6.0 Las pensinnes de cada tramo, una vez revalorizadas,
no serán infi:riores en su cuantia Integra a la pensión bruta máxima
revalorizada del tramo anterior.

Art. 7.0 Las pensiones de orfimdad yen favor de familillres no
serán inferiores a las establecidas por la Se¡uridad Social pera el
año 1987.

Art. 8.° Lo antes propuesto tendrá e!lectos a partir de I de abril
de 1987.

Lo Que di80 a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de mayo de 1987.

LEDESMA BARTRET

Por el Gobierno del Reino
deT~dia,

Mariscal del Aire,
Siddhi Savetsila

Ministro de Asuntos Exteriores

ORDEN de 20 de mayo de 1987 por la que se revisan
las pensiones reguladas por el Estatuto de la Mutuali
dad de Empleodos de Notarlas.

16343

16345

Ilustrísimo señor:

Visto el escrito de la Junta de Patronato de la Mutualidad de
Empreados de Notarias del día 6 de marzo del año en CW1iO por el
que, de conformidad con lo acordado en su reunión del día 27 de
febrero próximo pasado y habida cuenta de que desde que entró en
vigor la Orden de 8 de abril de 1986, no se han actualizado las
pensiones reauladas por el Estatuto de dicha Mutualidad, aprobado
por Orden de 11 de diciembre de 1968, propone la mencionada
Jun~ la revisión de tales pensiones, y, consecuentemente, con
critenos cuantitativos desiguales pero de indudable contenido
social, la elevación de las propias pensiones,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de referencia,
ha acordado:

ArtIculo 1.0 Se incrementan las .l"'nsiones brutas de jubilación
y de viudedad causadas con anteriondd al 1 de abril de 1987 en los
siguientes porcentl\ies y cantidades:

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 24 de junio de 1987 sobre pruebas de
detección anti-VlH, en materia de obtención, extrae·
ció/!, trasplante. injerto o implantación de órganos
humanos.

La Ley 30/1979, de 27 de octubre, y el Real Decreto 426/1980,
de 22 de febrero, sobre extracción y trasplante de órganos, exige,
para su realización, que existan perspectivas fundadas de mejorar
sustancialmente la esperanza o las condiciones de vida del recepto(.
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Con dicha finalidad ordena, enlle otras cosas, la realización de
«estudios inmunoló¡icos de histocompatibilidad y los demás que
sean procedentes».

En la actualidad, resulta procedenteJ'_necesario impedir que el
virus de la inmunodeliciencia humana (VIH), _te etiol6¡cico del
SIDA, pueda transmitirse a través del trasplante, Ü\jerto o IMplan
tación de un órpno o pi... anatómica humana. En consecuencia,
ha de exi¡irse formal, taxativamente la realización sistemática de
Iaa pruebas y detennmaciones que resulten lfcnica y profesional.
mente aconsejables, aaf como establecer los mecanismos de control,
coordinsción y colaboración de todas Iaa autoridades sanitarias con
Iaa debidas prantlaa.

En virtud de lo previsto en la disposición linaI cuarta del Real
Decreto 426/.1980, de 22 de feb=o, y de acuerdo con el Consejo
de Estado, dispon¡o:

Primero.-Todas Iaa operaciones de obtención de un órpno o
pieza anatómica humana, incluidas Iaa de m~u1a, córnea, huesos,
pie~ vasos y cabellos, deberán estar precedidas de Iaa correspon·
dientes pruebas de detección de marcadores de VIH (virus de
inmunodeficiencia humana), entre ellas, al menos, la prueba de
detección de los anticuerpos anti-VIH, anteriormente denominados
LAV/HTLV·ID. Del resultado se ~ará la correspondiente con..
tancia y certificación.

Sq¡iJndo.-E1 resultado positivo de estas pruebas significa que
los órpnos o piezas anatómicas corre~ndientes no podrán ser
objeto de trasplante, Ü\jerto o implantaCIón ni de ningún otro uso
o destino. Serán debidamente destruidos, salvo las necesidades de
estudio. aná1isis o investigación.

Ten:ero.-Asimismo, deberán reaIIzane Iaa correspondientes
pruebas previas de detección de VlH en la persona receptora, de Iaa
que tambitn habrá de dejarse la correspondiente constancia y
certificación.

Cuarto.-A tales efectos, se sc:¡uirán Iaa sistemáticas y los
m~odos recomendados por la Su6secretaria de Sanidad y Con·
sumo y se utilizarán para las pruebas los reaetivos que cuenten con
la licencia sanitaria en visor de la Dimx:ión General de Farmacia
y Productos Sanitarios. En todo caso, se respetará la confidenciali·
dad, conforme al articulo 10.3 de la Ley General de Sanidad.

Quinto.-En el caso de ór¡anos procedentes del extranjero, y
siempre que no se disponaa de los resultados de las J'":lebas, los
centros que efectúen los trasplantes llevarán a cabo Iaa mdicadas en
los puntos 1 y 3 con anterioridad al trasplante que, en ningún caso,
se podrá llevar a cabo sin la corresP!'ndiente constatación de que
los resultados de Iaa pruebas han ..do negativos.

Sexto.-La Subsecretaria de Sanidad YConsumo conforme a 10
previsto en los artIculos 18.5, 70, 73 Y 113 de la LeY General de
Sanidad, en cooperación con el Instituto de Salud «Carlos 1m.,
establecerá, tr:::overá y coordinará la colaboración con los
centros y uni de referencia y propondrá las medidas aconseja.
bIes en esta materia.

Madrid, 24 de junio de 1987.

OARCIA VAROAS

limos. Sres. Subsecretario y DirectoI del instituto de Salud
«Carlos Im..


